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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días para que la parte interesada la subsane teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
  

a) De conformidad con lo señalado en el art. 74 del CGP, en concordancia con 

lo señalado en el numeral 1º del art. 84 ibídem, deberá adecuarse el poder 

que se allega de forma tal que el asunto se encuentre claramente 

identificado. Lo anterior como quiera que en el mandato aportado no se 

identificó de manera concreta el contrato base de la acción ejecutiva pues se 

hizo alusión a un contrato de arrendamiento obviando que con la demanda 

se exige el pago de obligaciones derivadas de un contrato de subarriendo. 

 

b) Se deberán adecuar los hechos de forma que sirvan de fundamento a las 

pretensiones (art. 82 numeral 5 del CGP) y se habrán numerarse y 

clasificarse en debida forma. Lo anterior como quiera que los que se narran 

en la demanda no dan cuenta de forma clara de los motivos por los que se 

exige el pago de cada una de las sumas de dinero que se reclaman en las 

pretensiones de la demanda. 

 
c) Se deberá indicar el numero de documento de identidad del demandante y 

su domicilio (art. 82-2 del CGP) 

 

NOTIFÍQUESE 

 


